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Las infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS), afectan cada año a cientos de millones de pacientes en todo el mundo y son las responsables de la muerte de miles de ellas. Dichas infecciones son consecuencia involuntaria de la atención sanitaria, y ocasionan un deterioro importante en el estado de salud de los pacientes y una seria carga económica para los sistemas de salud, los pacientes y sus familiares, dado que conllevan a hospitalizaciones más prolongadas, y discapacidades de larga duración. Teniendo en cuenta que las manos son la principal vía de transmisión de gérmenes durante la atención sanitaria y que las infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS), suponen un importante problemas mundial para la seguridad del paciente; y considerando que la higiene de las manos es la medida más importante para evitar la transmisión de gérmenes perjudiciales y evitar dichas infecciones; se estipula el presente protocolo con base en las Directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la higiene de las manos en la atención sanitaria, las cuales se fundamentan con datos científicos, para contribuir a mejorar la higiene de las manos y, por consiguiente, reducir las IAAS en las instituciones de salud.
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Realizar un lavado de manos óptimo, que permita reducir la flora saprofita y remover la colonización bacteriana transitoria, para disminuir la diseminación de los microorganismos infecciosos, y prevenir la infección cruzada entre pacientes.
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Este proceso es transversal a todos los procesos asistenciales de los pacientes, e inicia con  la necesidad de lavarse las manos para llevar a cabo todos los procesos asistenciales, y termina  cuando estas ya se encuentran lavadas. 
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Dando cumplimiento a las directrices de atención preferencial en Política Pública Social en  Salud a las poblaciones vulnerables, y con el fin garantizar la integralidad en la prestación  de servicios, con los más altos estándares de calidad, la  Unidad Renal ofrece una atención con respeto y responsabilidad.
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RESOLUCIÓN 3100 DEL 2019, Por la cual se establecen las condiciones que deben  los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el  componente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan  otras disposiciones. 
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ANTISEPSIA: Proceso de destrucción de los microorganismos contaminantes de los  tejidos vivos. 
• ANTISÉPTICOS: Son las sustancias que pueden ser usadas sobre tejidos vivientes  para remover, inhibir el crecimiento o inactivar microorganismos. 
• ASEPSIA: Ausencia de microorganismos patógenos, estado libre de gérmenes o  bacterias.
• BIOSEGURIDAD: El Ministerio de Salud y de la Protección social, elaboró un manual  de conductas básicas en bioseguridad, en abril de 1997, dirigido a los equipos de salud, creado ante el alarmante comportamiento  epidemiológico de la infección por el VIH en Colombia, para que se conozcan y se  adopten medidas que protejan los trabajadores de la salud, no solamente contra el  VIH, sino también el virus de la Hepatitis B y otros patógenos. 
     
    Es un sistema de principios y valores, que aplicados  permanentemente durante el trabajo previenen, controlan y reducen el riesgo  biológico. Por esto se decide implementar el Sistema de Precaución Universal en todas las  áreas del Sistema de salud, hospitales, clínicas, IPS, laboratorios, para que se trabaje  de manera cómoda y adecuada utilizando los elementos de bioseguridad. 
• DESCONTAMINACIÓN: Este procedimiento busca que los elementos o equipos  sean seguros de manipular y libres de riesgo de transmisión de enfermedades. 
• MICROBIOTA RESIDENTE Ó FLORA NORMAL: Organismos que viven y se multiplican en la piel y varían de  una persona a otra. Habitualmente son de baja patogenicidad y en raras ocasiones causan  infecciones localizadas en la piel. La mayoría de los organismos residentes se  encuentran en las capas superficiales de la piel, aproximadamente del 10% al 20%  viven en las capas epidérmicas profundas y por lo general no son patógenos. Entre  los organismos considerados como flora residente se incluyen los estafilococos de  coagulasa negativa y “difteroides”. 
• FLORA TRANSITORIA: Microorganismos que se han adquirido recientemente por el  contacto con otra persona u objeto,a través del contacto con los  pacientes o personal infectados o colonizados o con las superficies contaminadas.  Los organismos varían y dependen de su origen. E coli, Pseudomonas, Serratia,  Staphylococcus aureus, Bacilos gram negativos, Klebsiella pneumoniae y  enterococcus se encuentran temporalmente en manos de los trabajadores de la salud.  Estos organismos sobreviven en la piel por varios periodos (desde unos minutos  hasta varias horas o días). 
• INFECCIÓN NOSOCOMIAL: Es aquella infección adquirida al ingreso a la hospitalización y que no estaba presente,  ni se estaba incubando al momento del ingreso del paciente, manifestándose en el tiempo de interacción o  después de su egreso. 
• JABÓN ANTIMICROBIANO: Sustancia química  que contiene un agente anti-microbiano  asociado, utilizada para iniciar la asepsia.

• LAVADO QUIRÚRGICO: Es el proceso, que consta de varios pasos, caracterizado por el lavado mecánico y desinfección de manos y antebrazos, que tiene como fin eliminar el mayor número de microorganismos patógenos, por medio de productos químicos (jabón antibacterial) para realizar  los diferentes procedimientos que lo requieran. 

• LAVADO SENCILLO: Es la limpieza mecánica con agua y jabón de las manos y  antebrazos antes y después de realizar un procedimiento. 
•RIESGO BIOLOGICO: El  riesgo  biológico  ocupacional  se  puede  definir  como  aquel  que  surge  de  la exposición  laboral  a  micro  y  macroorganismos  que  puedan  causar  daños  al trabajador. Estos en general pueden ser transmitidos a través del aire, de la sangre y de los fluidos corporales. Se define como la probabilidad de que se produzca una  infección por transmisión de microorganismos durante el trabajo. Implica la asociación  causal entre la ocurrencia de la enfermedad y los factores de riesgo. 
• STAPHYLOCOCCUS AUREUS: Es una bacteria anaerobia facultativa, grampositiva, productora de coagulasa, catalasa, inmóvil y no esporulada que se encuentra ampliamente distribuida por todo el mundo, estimándose que una de cada tres personas se hallan colonizadas, aunque no infectadas, por ella. 
• STAPHYLOCOCCUS EPIDERMIDIS: es una especie de bacteria de la familia Staphylococcaceae​ que forma parte de la microbiota normal de la piel y las mucosas humanas junto con otras especies de estafilococos coagulasa-negativos.Habitualmente es un organismo comensal aislado muy frecuentemente en muestras biológicas sin que tenga repercusión clínica, pero su capacidad para crear biopelículas, el principal factor de virulencia, en dispositivos como catéteres o prótesis valvulares cardíacas mecánicas hacen también a esta especie una de las causas más comunes de infección nosocomial.

6. POLÍTICAS  
• Todo el personal asistencial que participe en los programas de HEMODIÁLISIS debe  acatar las normas, condiciones y sugerencias indicadas en los manuales de bioseguridad, vigilancia epidemiológica, así como aquellas prescritas por auditoría clínica y el representante de la administradora de riesgos laborales (ARL). 
• El procedimiento de lavado de manos debe ser realizado por todo el personal  asistencial (Médico, Enfermería y auxiliar de enfermería) y administrativo, que entre  en contacto con el paciente o realicen procedimientos invasivos.
• La transmisión cruzada de microorganismos capaces de ser patógenos, se puede presentar  de paciente a paciente, y ocasionalmente también se puede ver infectado el  profesional o la familia del paciente. 
• Hasta la presente, los microorganismos han generado múltiples mecanismos de  defensa, haciéndose cada vez más resistentes, pero ninguno ha generado resistencia  al lavado de manos. 
⮚ LIQUIDOS DE PRECAUCION UNIVERSAL 
Los líquidos que se consideran como potencialmente infectantes son: 
• Sangre 
• Semen 
• Secreción vaginal 
• Leche materna 
• Líquido cefalorraquídeo 
• Líquido sinovial  
• Líquido pleural 
• Líquido amniótico 
• Líquido peritoneal 
• Líquido pericárdico 
• Cualquier otro líquido contaminado con sangre 
Salvo que estén visiblemente contaminados con sangre, las heces, la orina, secreción nasal, esputo, vómito y saliva, se consideran líquidos potencialmente infectantes. Para que algún patógeno, pueda ser infectante, es necesario que atraviese las barreras naturales (piel o mucosas) y entren en contacto con los tejidos, a través de una solución de continuidad de la piel (cómo úlceras, dermatitis, escoriaciones y  traumatismos con elementos cortó punzantes) o contacto directo con las mucosas.
CONSIDERACIONES AL RESPECTO
• Durante las labores asistenciales, no está permitido el uso de anillos, pulseras  y relojes sin importar el material del que estén hechos.
• No está permitido usar esmalte, incluso el transparente.
• Las uñas deben estar siempre limpias y cortas, aproximadamente 3 mm o que  no superen la punta del dedo.
• No usar uñas artificiales.
• Adoptar una posición ergonómica frente al lavamanos.
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Los cinco momentos de higiene de manos recomendados por la OMS son:
• Antes del contacto directo con el paciente:
o ¿Cuándo? Lávese las manos al acercarse al paciente (al estrechar la mano,  ayudar al paciente a moverse, realizar un examen clínico).
o ¿Por qué? Para proteger al paciente de los gérmenes dañinos que tenemos  depositados en nuestras manos (libres o con guantes)
• Antes de realizar una tarea limpia o aséptica:
o ¿Cuándo? Lávese las manos al acercarse al paciente (al estrechar la mano,  ayudar al paciente a moverse, realizar un examen clínico).
o ¿Por qué? Para proteger al paciente de los gérmenes dañinos que tenemos  depositados en nuestras manos (libres o con guantes)
• Después del riesgo a exposición a fluidos corporales:
o ¿Cuándo? Lávese las manos al acercarse al paciente (al estrechar la mano,  ayudar al paciente a moverse, realizar un examen clínico).
o ¿Por qué? Para proteger al paciente de los gérmenes dañinos que tenemos  depositados en nuestras manos (libres o con guantes)
• Después del contacto con el paciente:
o ¿Cuándo? Lávese las manos al acercarse al paciente (al estrechar la mano,  ayudar al paciente a moverse, realizar un examen clínico).
o ¿Por qué? Para proteger al paciente de los gérmenes dañinos que tenemos  depositados en nuestras manos (libres o con guantes)
• Después del contacto con el medio ambiente o entorno del paciente:
o ¿Cuándo? Lávese las manos al acercarse al paciente (al estrechar la mano,  ayudar al paciente a moverse, realizar un examen clínico).
o ¿Por qué? Para proteger al paciente de los gérmenes dañinos que tenemos  depositados en nuestras manos (libres o con guantes)

[image: ]
Hay que realizar lavado de manos cuando: 
Se inicia y termina labores. 
• Al realizar cualquier procedimiento. 
• Cuando haya tenido contacto con secreciones y/o líquidos corporales. 
• Al manipular objetos contaminados. 
• Al colocarse o retirarse los guantes. 
• Cuando atienda pacientes susceptibles a contraer infecciones como:  inmunosuprimidos, recién nacidos, ancianos y pacientes sometidos a procedimientos invasivos. 
         • Al entrar a la sala de hemodiálisis.
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Responsable 
• Personal Médico. 
• Personal de Enfermería. 
• Personal Administrativo. 
• Personal Grupo de Apoyo. 
• Personal de Apoyo y Servicios Generales. 
Autoridad 
• Dirección Médica de la Unidad Renal
• Gerencia de la ESE Hospital San José de Maicao
• Subgerencia asistencial y científica de la ESE Hospital San José de Maicao
• Coordinación de Enfermería de la ESE Hospital San José de Maicao
• Coordinación de Enfermería de la Unidad Renal
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8.2. REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PROTOCOLO 
8.2.1. Talento Humano 
• Personal Médico. 
• Jefe de Enfermería. 
• Auxiliar de Enfermería. 
• Toda persona que ingrese a sala de hemodiálisis.  
8.2.2. Equipos Biomédicos 
• No aplica. 
8.2.3. Medicamentos 
• No aplica. 
8.2.4. Dispositivos Médicos e Insumos Requeridos 
• Gorro. 
• Tapabocas. 
• Protector facial. 
• Guantes limpios. 
• Bata. 
• Lavamanos. 
• Jabón líquido antiséptico  
• Gel antibacterial 
• Toallas de papel. 
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